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PUEBLA DE GUZMÁN

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento de Puebla de Guzmán en sesión celebrada el 27 de febrero de 2.013, adoptó entre 

PUNTO 2-. DECLARACIÓN DE INNECESARIEDAD DEL AVANCE DE PLANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
PUEBLA DE GUZMÁN

si éste no contuviera la delimitación de los asentamientos en suelo no urbanizable, el Ayuntamiento elaborará un Avance 

asentamientos en suelo no urbanizable. Visto informe del Servicio de urbanismo de la Delegación territorial de Huelva 

Visto todo lo anteriormente expuesto y normativa de pertinente aplicación, tras el correspondiente debate se adoptaron 

los siguientes acuerdos:

Primero:- Declarar la innecesariedad de elaboración del Avance, previsto en el artículo 4 del Decreto 2/2012, de 10 de 

y no se ha producido la reagrupación .

Segundo

Tercero
cuantos documentos, públicos o privados sean precisos para el cumplimiento del presente acuerdo 

En Puebla de Guzmán, a 6 de marzo de 2013.- El Alcalde, Fdo.: Antonio Beltrán Mora.

ANUNCIOS SOBRE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS

Que durante el plazo de previsto, se han presentado las siguientes solicitudes:

- N.º de registro de entrada: 546. Empresa: ABEL MAR TIN VILLORIA.

Finalizado este plazo de presentación, de conformidad con el artículo 10 del Real Decreto 763/1979, de 16 de 

procedente en defensa de sus derechos.

En Puebla de Guzmán, a 18 de marzo de 2013.- El Alcalde, Fdo.: Antonio Beltrán Mora.

PUNTA UMBRIA

SERVICIO DE INSPECCION

UNIDAD DE SANCIONES/MULTAS

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92 de 6 de Noviembre de régimen Jurídico 


